
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO 
N°1008, DE 05 DE JUNIO DE 2017. 

-----------------------------' 
INDEPENDENCIA, 3 1 j U l 2017 

DECRETO ALCALDICIO No 114 112017. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio N°1008, de OS de junio de 2017; el Decreto Exento N° 2797, de 04 de 
agosto de 2014, que aprueba Reglamento sobre delegación de atribuciones y 
firma; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la ley 18.69S, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, a contar del O 1 de junio de 2017, 
el Decreto Alcaldicio N° 1008, de fecha OS de junio de 2017, en el siguiente 
sentido: 

DONDE DICE: 

1.- PONESE termino a contar del O 1 de mayo de 
2017, al contrato sobre prestación de setvicios a honorarios suscrito entre la 
Municipalidad de Independencia y doña Maylin Margarita Pérez Muñoz, aprobado 
mediante Decreto Alcaldicio No313 de fecha 24 de enero de 2017. 

DEBE DECIR: 

1.- PONESE termino a contar del O 1 de junio de 
2017, al contrato sobre prestación de setvicios a honorarios suscrito entre la 
Municipalidad de Independencia y doña Maylin Margarita Pérez Muñoz, aprobado 
mediante Decreto Alcaldicio N°313 de fecha 24 de enero de 2017. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 
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